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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Radio y Televisión 

del Perú - IRTP, solicita a SERVIR emitir pronunciamiento respecto a la viabilidad de dar cumplimiento al 

contenido de un laudo arbitral que ordena el cumplimiento de obligaciones de carácter económico. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 

contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 

Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentre el constituirse 

en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que 

adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 

sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 

específicos; por lo tanto, no es posible que SERVIR, a través de un informe técnico como el presente, 
determine las acciones que debe tomar la entidad consultante sobre los hechos expuestos en el 

documento de la referencia. 

Con respecto a la consulta formulada, debemos indicar que SERVIR ha tenido oportunidad de emitir 

opinión legal sobre la negociación colectiva en el sector público en el Informe Técnico N° 296-2018-
SERVIR/GPGSC (disponible en su portal web: www.servir.gob.pe) en el que se concluyó lo siguiente: 

"( ... ) 
3.2 Las leyes de Presupuesto del Sector Público, han venido estableciendo una limitación 
aplicable en las entidades de los tres (3) niveles de gobierno en virtud de la cual se 
estaría eliminando cualquier posibilidad de incremento remunerativo, asf como la 
aprobación de nuevas bonificaciones u otros beneficios (independientemente de la 
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denominación, naturaleza o fuente de financiamiento) inclusive aquellas derivadas de 
convenios colectivo. 

3.3 Cualquier reajuste o incremento remunerativo deberá encontrarse autorizado por 
ley expresa; caso contrario, cualquier acuerdo o decisión que vulnere o afecte normas 
imperativas, es nulo. 

3.4 De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal Constitucional en las sentencias referidas a 
los expedientes contra las Leyes de Presupuesto para el Sector Público para el año 2013, 
2014 y 2015 y a los expedientes contra la Ley del Servicio Civil, el incremento 
remunerativo vía negociación colectiva en el Sector Público requiere de una 
configuración legal explícita a efectos de respetar el principio de equilibrio 
presupuesta/." 

2.5 Por tanto, ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad empleadora o a 
quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean convenios colectivos o laudos 
arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional competente; así como disponer el deslinde 
de responsabilidades por tal inobservancia, conforme a las normas legales vigentes. 

111. Conclusión 

3.1 SERVIR ha tenido oportunidad de emitir pronunciamiento con ocasión del Informe Técnico N° 296-
2018-SERVIR/GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe), en el cual se menciona las restricciones en 
materia presupuesta! a las cuales se encuentran sometidas las entidades al momento de negociar 
frente a las organizaciones sindicales, sobre el cual nos remitimos y ratificamos en todos sus 
extremos. 

3.2 Ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad empleadora o a quien tenga 
legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean convenios colectivos o laudos arbitrales) 
en esos extremos ante el órgano jurisdiccional competente; así como disponer el deslinde de 
responsabilidades por tal inobservancia, conforme a las normas legales vigentes. 

Atentamente, 

CSL/a bs/jms 

~---'--·---=---i. 
CYNTHIASú LAY 

Ge<erfe (e)~ ole Gestón del Servicio MI 
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